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Sesion 6.a ordinaria en 15 de Jnnio ,de 19081 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario Acta 
Acta de la scsion anterior.-Cuenta.- A indi- Se leyó 1 tue aprobada la si¡;uien:e: 

c~cion del señor Secr~tario se acuerd~ s~li- «SESION 5.a ORDINARIA EN 10 DE JUNIO DE 
cItar de S. E, el PresIdente je la Repubhca 
la cantidad de ocho mil pesos par;¡ gastos de ¡ 1908 
~ecretaría.-'~e designan los miem,bros del ¡ A:4i"tieron los señores Escobar, Balma-
Senado que deben componer la ComiSlOn d "'f Ch E F 
Mista de Presupuestos.-El señor Lazcano ce a, Ul uentes, arme, astman, er 
hace diversas observaciones al seÍÍor Minis- nández Concha, Irarrázaval, Lazcano, 
tro de Indus,tria ~?bre la tarifa dife,rencial Puga Borne (Ministro de Relaciones 
que empezara a reJlr en 1,0 s ,ferro?a:nles del Esteriores Culto i Colonizacion) Reyes 
Est:ldo desde ell.O de Juho proxlmo,-EI S f "1 U :'t , ' M" 
señor Besa hace notar al señor Ministro de an uentes, SI va reta, I:)otomayor (j ¡-

Industria el precio reducido que !le paga por nistro del Interior), Subercaseaux, To
la carga estravia~a ,en los ferrocarriles del carnal, Valdes Valdes i Walker Martínez, 
Estado .. s~gu,n el ultm~o reglamento s,obre la i el señor Ministro de Justicia e Instruc-
carga 1 perdIdas que esta puede sufnr en el, " 
trayecto.- Los señores Balmaceda i Devoto CIOn PublIca, .. 
apoyan las observaciones hechas por los ,<;e, Aprobada el acta de la seSIOn anterIOr, 
ño~e~ Lazcano i B~sa:-, El señ?r ,Figueroa se dió cuenta de los siguientes negocios 
(Mllllstro de Industna 1 Obras Pubhcas) con- .-
testa a los señores Senadores,- Se suspende MensajeS 
la sesion,-~ segunda hora se cor:stituye, la Uno de S. E. el Presidente de.la Re-
Sala en seSlon secreta para segUir ocupan- 'bl" ' . , t dI' 
dose del mensaje en que S. E, el Presidente pu ,lea en que m,lCl<\ un proyec o e el 
de la República solicita el acuerdo del Se- destmado a modIficar el articulo 1093 
?ad? 'para nom~rar E~vi~do Estraord!nario del Código de Procedimiento Civil que 
1 Mllllstro Plempotenclano en el Peru.-El fija las reglas que deben seguirse en el 
Senado concede el acuerdo solicitado.-Se d .. t' 1 
levanta la sesion caso e esproplacIOn para es lmar e pre. 

, cio de los bienes espropiados. 
A.t.tencia Se adoptó la resolucion que se espre ... 

Asistieron los señores: sará. 
Balmaceda, J, Ellas Sanfuentes, J. Luis Ofioios 
Besa, Arturo Silva Ureta, IgnaciGl 
Cifuentes, Abdon Tocornal, José U no de S. E. el Presidente de la Re-
Charme, Eduardo Valdes Valdes, Ismael plÍblica en que acusa recibo del que le 
Devoto A" Luis Vergara, Luis Antonio dirijió el Senado comunicándole la elec-
Eastman, Adolfo Vial, Leonidas cion de los señores don Ramon Escobar 
Fábres, J. FranciSco Walker M" Joaquin 
Fernández Concha, D. i los señores Ministros i don Ricardo Matte Pérez para Presi. 
Figueroa, Javier A. de Relaciones Esterio- dente i vice-Presidente, respectivamente. 
Irarrázaval, Cárlos res, Culto i Colonizs- Se mandó archivar. 
Lazcano, Fernando Cíon, de Guerra i Ma- O d 1 T'b 1 d C 1 
Mlltte Pér'(!i', R.icardd riu¡¡. i Gé lndullttiá i tiro e ,.1'1 una Q uentas COn e 
lir'" Vio .. ". Obra. '"bH(I~'t \ J,1\&,,1 ,11vl!IJ ~A aOIlQQhl\llnto dl1 I:t"Q",~Q aA 
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~);~~;:;~C~~~0 conceder al Secretario 
tas suhre'la ClJémtn ¡ nversl\\f} de 1 ~)()5. de] R,'n[!do, dllT. FnlOcisoo Carvallo E., 

S(· HlHl!dó paf"arJ(¡ a ]¡,_ Cün:i"ioll lvlj·,ta d,'r:dlO P81;\ jubijnrse con el sueldo ín .. 
que debe nombnn's\\ f'Il con1ormidpd a la te~~TO asignHIn a su empleo. 
leí de u; dt~ i'eti~~ILh1'8 de lH84. 

M::cion 
Una d('] señor Sellador r\'~' .~¡}diHgn: 

don .Joaquin Wa:ker Mal'tíIW7., en que 
propone ¡',ll proyecto d~ lei de pell"¡,,n lit; 

gracia a favor de doña Dolores Rios, 
viuda de don J o"é Clemen te Fábres, i de 
su hija doüa Elena Fábres. 

Pasó a la Comision de Leji~laei()ll. 

Solicltudes 
Una del teniente-coronel retirado dt) 

Ejército, don Juan Félix U reullo, en que 
pide 881e eoncefh el nhoTlo, para los efec" 
tos de su retiro, dd t iem po que "írvió 
como comisario i prefecto en las policías 
de Santiag'o, San Felipe í Temuco; i otra 
de doña Leonor Rebolledo Fernández 
Niño, por sí i en representauion de sus 
hermanas, en la que pide se les conceda 
una pension de gracia como ¡lietas del 
servidor de la Independencia don Felipe 
Fernández Niño. 

Pa¡::aron a la Comi8íon de Guerra. 
1 otra df! don Diego Recah~Í1TPn, juez 

letrado de Toeopilla, en la que pide se le 
abone el tiempo que ha servido 10H pues 
tos de defellsor de menores, ausentes i 
obras pías, i div8rsas supL~llcias en algu, 
nos juzgados de la Repúhlica. 

Pasó a la Comisioll de Lejislacion i 
Justicia .. 

El scfíor BC\lrnaci~d~l.llama, la atencíon 
a la forma inj;,,,t,lilcada en qllt' la }\luni· 
eipalidad dé' Sa';lia~(o H"tá hacienc() uso 
de laR 1lgr;;j~ rito! Mnpoc);cl, po~\tervand() 
lolO decechos que a tIlas tietlen los cana
li¡,1t~s particulares. Censura este pí'oce, 
di!lIil~nto, i manifiesta la ncccRidad de 
que dioha Corpor;:toion adqniera por como 
pra las aguas de que haya menester para 
el servicip rlf' la (~iuda,d i pide a los seño, 
res Mini"trf's pre'ientes en ia Sala se ;.;ir
VFill trasmitir sus observa::Jiones al señor 
},linistro del Interior. 

El señor Ministro de Relaciones Es, 
teriores esrresa que accederá a los deseos 
del señor Senador de Tarapacá, pero al 
mismo tiempo recuerda algunas circuns. 
tancias que le han permitido a Su Seño
ría formarse el concepto de que 18 ciudad 
de Santia¿o tiene derecho preferente 
sobre las aguas del Mapocho que necesi· 
te p:lra su"! nll'ne"teres. 

El señor Senado}' de Tarapacá usa 
nuevamente de la palabra para insistir 
en su manera de ver t) ilHfJllgnar la opi 
nion sustentada fl"r el t3t'T10!' Ministro de 
Relaciones EsteriOl'éS 

Cerróse de..;pue;.; él debate sobre lo~ ¡;jO 
cidelltes, constituyéndose la SCílaen se
sion secreta para ¡;euparse de 108 asuntos 
que para dla "t) ha acordado preferencia.» 

Cuenta 
En segnidR, se formularnn, sucesiva- Se dió cuenta: 

mente, dándo,c) tácitament,) por aproba' 1. o De lo:,> :-;igui':HJtOt' mensajes de S. E. 
das, las siguiente~ indicaciones: el Presidente de la República: 

U na del st'ñor Minist.ro de Justicia, A -«Conciudadanos del Senado ide la Cámara 
para que se pasara a la Comision de Le- de Diputados: 
jislacion el mewaje de que se ha dado En cumplimiento de lo dispuesto en 
cuenta, relativo a la reforma del articulo el artículo 5.° de la lei de 16 de setiem-
1093 del Código de Pracedimiento Civil. bre de J 884, i oído el Consejo de Esta., 

I otr~ del se~or I:f:lzcano para que, si do, tengo el honor de someter a vues .. 
queda tJempo dlspomhle, una vez despa-- tra aprobndon el Presupuesto de Gas ... 
chados los asuntoR de la órc16n del dia, )tos de la Administracion Pública para 
que se estcin tratando en sesion secreta,)el año 19 0 9, que asciende a doscientos 
se ocupara la Sr,]n ele la Ulocion presen)treinta ~illones setecientos treinta i un 
tuda por Su Sefioría, cuyos trámites ¡ mil ocCocielltOi cincuenta i ocho pliliiOS 

reglamentarios están yl;\ cUluplidos, que 1'c;u!1l'ellta i un centavos. En esta suma 
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están comprendidos veintici,:co millo~ De esta cantidad corresponden ciento 
nes de pesos, que se consultan para la setenta i siete millones ochocientos cua
continuacion del ferrocarril de Arica a renta i un mil ochocientos cincuenta i 
La Paz, reconstruccion de Valparaiso i ocbo pesos cuarenta i un centavos a los 
trabRjos de alcantarillAdo i agiH pola hite, \ gasto~.; ordinarios del servicio público i 
obras que se ejecutall con los enlprés-¡cincl1enta idos millonos ochocientos 
titos contratados al efecto. ) noventa mil pesos a obras públicas, 

La distribucion de los gastos entre los como sigue: 
diversos Ministerios, es la siguiente: 1 COllstrucüion de ferro .. 

;' ~ Q ~ ~ ~ ~ ~ carriles i obras nuevas 
§"' j. ~ ~. ~ ~. ~ ro en los f(~rrocaY'rileH len 
~ ~ ~ § § s. s. S· esplotacion.. ,. . $ 18.000,000 
~. ;- S. Il' . g ~ 2 Continuacion del ferro-

g ~ i'!: carril de Arica al Alto 
~: de La Faz 

. . 

:;; 3 Heconstruc(:ioll de la 
:l. 
;; ciudad d·; VHbarai.~(). 

4 Obras In alc!i¡:i'~íri!ladt) 
i aO'tla f)' table eH Sall-n 
tiiig'¡, COllcepcion, TRI· 

] 0.000,000 

7.500,000 

-
~----l~ ------- ------ ---- ------~---- ca, Alltof,¡gasta i otl'RS 

ciudades. . • 
5 Pnertos, muelles, lllalH. 

eones, aduarH:.I';, faro..; i 

7.500,000 

~ 1 
O'l 

O'l 
00 

00 

o O'; o o 
<.n ¡:,:¡ ~ 00 
¡:,:¡ ~ .i'" 

o 

00 

1:'''::: ..l.a... 

o CJ:) 
o 00 

00 

U1 
o 
C;J 

o 
o 
o 

~ t,~ CJ:) 

CJ:) <.n t-:l 
~ c.-' t-:l 
i)O c.>, ~ 

o ¡:,:¡ ce 
-q t.:l <.n 
<.n o o 
~ o <.n 

O'l ,¡... 
00 m 

t-:l ,¡:,. 
~ 00 ,¡:,. ~ 

o o ~ O'l 
-:¡ 00 -:¡ ¡:,:¡ 

ce """ c... ~ 
'-C l'-í O'l <.n 
a .. Ql ~ CJ:) 
(,¡'l 00 ~ ,¡:,. 

e .., 
'" 

otros trH bajl)s ¡JA,ra t31 
HVrVI('1O comercial en 
Iq ¡¡Í'lue, Tali'ahud no, 
Ci)ronel, ValJivia, 
Cun!'. t,i tllci (In otros 
puertps 

6 Dáro-'ena,; I otras obra" 
de ¡;ervJeIO !Javal en 
Tálcahl1aoo, Lit.; Sali-
Ilas i Valparaiso, i cuar
teles i fuert, " . 

7 Templos, escuelas, j¡os 
pi tal t'S, iuterl\lenein.'l, 
~'()bernn(:i()lll'S, trihu-· 
:¡¡des 1 ot:<;;::I udifhioR. 

H Pnuntes í I.oras en rios. 
(l ER1A.lblecitlli~;ntos pena

les 1 colonia, penal. 

2.340,000 

2,500,000 

2.700,000 
1.600,000 

750,000 

Suma. .. $ 52.890,000 

Los cincuenta 1 dos millones ocho
cientos noventa mil pesos destinados a 

6' obras públicas, se pagan con veinticin
[ co millones de pesos tomados de los 

empréstitos COI, (ratados al ef.ecto, ca ~o 
se ha dicho anteriormente, 1 con velO' 
tisiete miJ1or"''!!> ochociento:il noventa 
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mil pesos de las rentas ordinarias de la 
nacion. 'Como éstas ascienden a dos'
cientos seis millones trescientos setenta 
i cinco mil pesós, se destina a obras pú, 
blicas solo la sétima parte. 

El cálculo de las entradas ordinarias 
para 1909, es el siguiente: 

1. Derechos de esporta~ 
cion de salitre (cuaren· 
ta millones quinientOfl 
mil quintales métri. 
cos) ... , .................. $ 63.000,000 

2. Derechos de esporta-

11. Compa. 
ñías de 
seguros. 

12. Ferroca
rriles .... 

13. Entra
dasdete
sorerías. 

14. Movili
zacionde 
bultos ... 

15. lntere
sesde bo-
nos ..... . 

350,000 

49.000,000 

3.400,000 

1.600,000 

1.350,000 cion de yodo ......... _" 600,000 16. Deudo-
3. Faros i valizas ........ . 
4. Derechos consu !ftres .. 
5. Derecho 

de inter-
tlUClOn 1 

almace'" 
nnju .... $ 46 000,000 

6. Recargo 
de illteI'~ 
naclOIl 1 

al mace
naje .(55 
por CIelI-

to)....... 25.300,000 
7. Premios 

s o b re 
venta de 
latrasdel 
salitre 
(diez mi-
110 n es 
qmmen,.. 
tos mil 
pesos a 
cincuen
ta icinco 
por CIen-
to)....... 5.775,000 

.l8. Correos 
itelégra-
fos ....... 3.800,000 

:9. Alcoho-
~. les....... 3.000,000 
10.Papelse-

lladoies
ta m p i-
Un./II ¡'H<' l!OQOIOQ(') 

700,OUO res por 
500,000 rema t e 

de ti e-
rras ..... . 1.000,000 141.575,000 

Suma de entradas ... " $ 206.375,000 

Las entradas ordinarias para 1909 i 
~ veinticinco millones de pesos, to¡ mados de los empréstitos contratados 
para obras públicas, forman un total de 
recursos de doscientos treinta i un mi
llon trescientos setenta i cinco mil pe. 
50S i como los presupuestos de gastos 
ascienden a doscientos treinta millones 
setecientos treinta i un mil ochocientos 
cincuenta i ocho pesos cuarenta i un 
centavos, queda para 1910 un sobrante 
de seiscientos cuarenta i tres mil ciento 
cuarenta i un pesos cincuenta i nueve 
centavos. Los servicios ordinarios del 
Estado se atienden en el proyecto de 
presupuestos sin otros aumentos que los 
que exijen el desarrollo del pais i la 
necesidad de resguardar mas eficazmen
te la vida i la propiedad. 

Para policías de seguridad se consul
tan mas de doce millones de pesos; para 
beneflciencia mas de cuatro millones 
de pesos; para instruccion primaria mas 
de diez millones de pesos; para esplota
cion de ferrocarriles diecisiete millones 
de pesos en oro i dieciseis millones 
de pesos en papel. 

El servicio de la deuda pública im" 
¡porta diecinueve millones cincuenta i 
\ ocho mil cuatrocientos nueve pesos no-
1""~M' ~ d.,,~ ~.tU~VO~ 1 ~4\" jutH'AOhuu:I¡ 



pensiones, retiros í montepíos suben ya 

[l mas de cinco millones de pesos anua

les. El presupuesto de 1907 consultaba 
para este capitulo cuatro millones dos 

cientos sesenta i tres mil novecientos 

a la administracion porque da oríj en a 

espectativas que no pueden satisfacerse. 

Santiago, 12 de junio de 1908.-PEDRO 

MONTT. -Enrique A. Rodríguez, 

veinticinco pesos setenta i nueve cen'" B.--«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

tavos; de modo que hai un aumento de de Diputados 

mas de ochocientos mil pesos entre el 

año anterior i el año próximo por efecto 

de las leyes que han concedido nuevas 

pensiones, Las disposiciones jenerales 

atienden equitativamente a la remune

racion de los empleados retirados del 

servicio, i parece llegado el caso de 

detenerse en la concesion de nuevas 
pensiones. 

Entre los gastos para el año próximo 

he creido que debe mantenerse la gra 
tificacion acordada a los empleados pú, 

blicos por lei de 7 de setiembre del año 

último, cuyos efectos terminarán el 3 1 

de diciembre próximo. La depreciacion 

constante de la moneda justifica esta 

gratificacion, cuyo monto alcanza a 

doce millones de pesos. Esta cantidad 

está comprendida en el proyecto de 
presupuestos. 

El proyecto de presu puestos para 190 9, 

que tengo el honor de presentaros,com· 

prendida la gratificacion a los emplea

dos públicos i eliminarlas las obras que 

se construyen con empréstitos, ascien

de a doscientos cinco millones setecien
tos treinta i un mil ochocientos cin, 

cuentn i ocho pesos cuarenta i un cen~ 

La Direccion de Obras Públicas ha 

terminado los estudios definitivos de 

los ferrocarriles de Rancagua a Doñi

hue, San Vicente al Peralillo i San Cle

mente al Colorado, destinados a servir, 

respectivamente, al trasporte de los pro_ 

ductos de importantes rejionesagrícolas 

en las provinciils de O'Higgins, Colcha

gua i Talca. 
A fin de llevar a cabo la construccion 

de estas obras, cuya ejecucion ha veni

do autorizándose desde años atras pOI 

el Congreso Nacional, es necesario de 

c!arar de utilidad pública los terrenos 

que se requieran con este objeto, i al 

mismo tiempo que se faculte al Ejecu' 
tivo para iniciar, con cargo a los fondos 

que se consultan en el presupuesto vi" 

jente para construcion de líneas férreas, 
el ferrocarril de Rancagua a Doñihue, 

que no figura en dicho presupuesto. 
Al efecto, oído el Consejo de Estado, 

tengo el honor de someter a vuestra 

aprobacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

tavos i es inferior en catorce millones Artículo primero. -Se incluye el fe

ochocientos noventa i tres mil seiscien- rrocarril de Rancagua a Doñihue en el 

tos diecinueve pesos noventai seiscen- ítem 913de lapartida 15 del presupuesto 

tavos al presupuesto vijente sin las mis' del Ministerio de Industria i Obras Pú

mas obras públicas i con la gtatitica .. blicas para la construcc1on de ferroca-

cion a los empleados. rriles. 

Considero de mi deber encareceros la Art. 2. \.l Se declaran de utilidad públi. 

necesidad de no aprobar gastos por su' ca los terrenos de propiedad particular o 

mas superiores a las entradas. Si a vues- municipal que se requieran para la 

tro juicio las exijencias del servicio pú- construccion de dicho ferrocarril i de 

blico demanda la aprobacion de gastos los de San Vicente al Peralillo i San 

no consultados en el proyecto de presu- Clemente al Colorado, comprendiendo 

puestos, es menester que o elimineis al, estaciones i anexos, pozos de la.stre, etc. 

gunos de los gastos que el presupuesto La espropiacion se llevará a efecto en 

consulta o arbitreis nuevas fuentes de conformidad a la lei de 18 de junio de 

recursos. La aprobacion de gastos que 1857 i ántes de contratarse la construc~ 

exceden a las entradas, perj udica el cré - f cion de estas líneas. 

dito del pais, aumenta la depreciacion \ Santiago, a ) 2 junio de 1905.-PKDRO 

de la moneda i causa sérias dificultades! MONTT.-Joaqum Figueroa.» 



110 CAMARA DE SENADORES 
~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~ 

c. _ «ConciLdadanos del Senado i de la CámarJ de su residencia en comision del servi-
de Diputados: ¡ c,io i a ros medios de vida que deba sa

~ Ílsfacer el empleado segun la zona del 
El artículo I3 de la lei de 26 de enero ~ país en que deba desempeñar la ca 

de 1888 que creó la Direccion de Obras misiono 
Públicas establece que «cuando salgan El cobro de viáticos se hará eon arre· 
del lugar de su residencia en comision glo a las disposiciones del decreto nú .. 
del servicio, tendrán un viático de nue mero I,075, de 28 de &bril de 1902 , 
ve pesos diarios el Director Jeneral, de que fija losrequisítos que deben llenarse 
siete los jefes de seccion j de cinco i justificarse en los casos del desempeño 
pesos los injenieros o arquitectos.» ¡ de comü,iones de servicio que dan de~ 

El valor asignado a los viáticos en recho al abono de viáticos. 
1888, con relacion al sueldo que fijó la En mérito de estas .consideraciones, 
misma leí al personal i al valor de la oido el Consejo de Estado, tengo el 
moneda en esa época, aparece hoi dia honor de someter a vuestra aprobacion 
mui exiguo como quiera que diversas el siguiente 
circunstancias han producido un enca-
recimiento jeneral de los medios de PROYEC'l'O DE LEI: 

vida, imposible de satisfacer con los A t', t " El P 'd d 
1 f¡

". - r l",U o unlCO.- reSI ente e la 
emo umentos IJaaos vemte anos atras, (R 'b" f¡' á 1 '" d 

E t 
,'d .' '1 'd d d epu IIca Ijar os vlatlcos que even-

s a conSI elaClOn 1 a necesl a e lId d 1 D' , 
dar estabilidad al personal técnico de tu:~ ~,~~p ea os de a ¡reCClOn de 
la Direccion de Obras Públ1cas deter' las· u Ica~ cua~ o salga~, dellu
minaron la modifi ' d 1 '1 t ,g8f ~e, su reSIdencIa en comlstOn del 

lcaClon e a p an a 1 serVlCI 
sueldo de los empleados de esta oficina, D' ? 1" , d 1 

1 1 
' 8·' d elogase e lOCISO pnmero e al-

por as eyes numeras 1, 60 1 2,O(H, e '1 d ' 
9 d f b d 6

' d f b ItlCU o 13 e la lel de 26 de enero de 
~ ,e e rero e 190 1 IO e e rero 1888, 
ultImo. S t' d ' , Ca t 1 16 an lago, 12 e Juma de 1908.-PE -

lo rel
matOl'Ven el s abs eyeds DO ~~t,contemp ~ DRO MONTT.-Joaquin Figueroa » 

o a a ano e Vla ICOS, cuya ( 
fijacion de acuerdo con los nuevos suel- ~ 2 ° DI,' . t fi' dI· ~ M' 
dos i el valor actual de la m n d se) .' e ~;ngUlen e o 010 e ¡,;ellor 1-, , ,? e a ) lllstro del Culto: 
Impone por Iguales conSIderaCIOnes, se \ 
hace necesario dictar una resolucion «Santiago, 9 de junio de 1908.-
que m,od~fique la lei del año 88 en esta T,engo el ?OI1?f de acusar recibo al,ofi
matena 1 la complemente en cuantojCIO de V. E nümero 9, de 4 del cornen-
a los viáticos de que debe gozar el per te, por ~l que comunica al Gobierno la 
sonal que no se determinó en el citado aprobaclOn del Honorable Senado pl'e~
artículo 13. tada a la designacion hecha- por S, E. 

En vista del inconveniente que rest:!- el Presidente de la RepúbEca, en la 
ta de fijarse por lei un viático deter~ persona del Ilustrísimo Obispo de Fla, 
minado, pues así como se estiman exí .. viades, señor don Juan Ignacio Gonzá
guas los que fijó la leí del 88 podria lez ~yz~guirre, para proveer la Sede 
suceder que los que se fijasen en susti- Arc~leplscopal de SantIago. 
tucion de aquellos resultaren excesivos l DlOS guarde a V. E.-F. Puga Borne"». 
una vez que mejore la situacion econó- ~ 
mi~a en jeneral, el proyecto de lei acom l 3.° pel siguien.te oficiu de la Honora~ 
panado al presente mp.nsaje consulta la ¡ble Camara de DIputados: 
idea ,de, autorizar, al Pre~~d~nte de la «Santiago, 9 de junio de I908.-Pot 
Repubhca para fijar los VIatlcos por un (el oficio de V. E. número 10 de fecha 
decre~o, habida co~sideracion a la ca· ¡ 4 del presente, la Cámara de Diputados 
!egona de las funclOnes que desempe-· ha quedado impuesta de que el Hona, 
nan los empleados que salgan del lugar! rabIe Senado ha tenido a bien elejir 
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~ 

Presidente a V. E., i vice ... Presidente, (¡sario elevar el número de sus redacto

al s~ñor don Ricardo Matte Pérez. res de sesiones .a cinco, i esta s?la cifra 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORUEGo. (basta para mU01festar hasta que punto 

- Néstor Sánchez, Secretario.» es desproporcionado i deíiciente el per~ 

4. o Del siguiente oficio de la Munici. 
palidad de Requínoa: 

«Requínoa, lO de junio de I90S.

Tengo el honor de remitir a V. E. co· 

pia del presupuesto de la comuna para 

190 9. aprobado por la Ilustre Municipa'" 

lidad en la sesion de 28 de abril del 

presente año i ratificado por la asam

blea de electores en la reunion del 10 

de ma 1'0 último. 
Dios guarde a V. E.-J. Hernander.1/ 

sonal análogo del Senado, cuyas tareas 

distan mucho de hallarse en la pro por

cion que ambas cifras parecen indicar. 

Por otra parte. el servicio de redac~ 

cion rápida que se ha organizado re~ 

cicntemente, i qne permite publicar en 

la prensa la version auténtica i detallada 

de nuestras sesiones, al dia siguiente 

de celebradas, servicio que hoi se hace 

con buen éxito, i que podria mejorarse 

todavía considerablemente, se hdrá lue

go materialmente im posible de mante' 

ner, cún el personal existente de redac\ 

5.° De la ."'iguiente fw)cion de la 00- cion, cuando el Senado prolongue sus 

misioH de Policía In.terior: sesiones diarias. Hoi mismo, no es po

«H onorable Senado: 
sibk obtener esa publicacion sin graves 

dificultades, i sin perjudicar sensible,.. 

La lei número 2,069, recientemente mente la publicacion oportuna del Bo

promulgada en [.0 de enelO del presen~ letio oficial 

te año, i que modificó la lei número Estos inconvenientes que se han he-

1,451, sobre orgal1izacion de los serví,.. cho sentir desde el primer momento de 

cios de Secretaria i Redaccion de Se~ ponerse en vijencia la reforma de h lei 

siones de ambas Cámaras, tuvo odjen número 1,451, pueden fácilmente suL

en la Honorable Cámar9 de Diputados. sanarse con el gasto insignificante que 

Aprovechando esa oportunidad para importaria la creacion de una nueva 

mejorar el servicio de la Redaccion de plaza de redactor segundo de sesiones. 

Sesiones, como lo aprovechó con igual Estudiando detenidamente el punto, 

objeto la Honorable Cámara de Dipu- vuestra Comision de Policía se ha for

tados, vuestra Comision de Policía cre- mado el convencimiento de que el per

yó indispensable aumentar con tres sonal actual de redaccion es en absoluto 

nuevas plazas el personal de taquígl a- deficiente para atender cumplidamente 

fos que era ya ell absoluto deficiente el servicio, el cual, como acabamos de 

por el desarrollo que han tomado nues· espresarlo, ha toma'do un considerable 

tras sesiones. desarrollo, en tanto que ese personal se 

Olvidó, sin embargo, aumentar pro halla tan reducido como ántes era. En 

porcionalmente el númeroderedactores, cambio, con el aumento mÍnimun que 

lo que ha frustrado de hecho el objeto os proponemos, creernos fácil organizar 

que se tuvo en vista al ampliar el per- ese servicio en forma que se pueda pu

sonal taqUIgráfic.o. blicar en la prensa una version completa 

En efecto, si bien se ha conseguido i fiel de nuestras sesiones, al dia sÍ

que la version taquigráfica de las sesio- guiente de celebradas, i al mismo tiem

nes se haga ahora con mayor rapidez, po, tener publicado el Boletin oficial' 

en cambio, la revision i correccion que de cada se~ion al dia siguiente tambien, 

los redactores deben hacer, de esa ven o a mas tardar al subsiguiente, ántes de 

sion se ve necesariamente retardada, abrirse la sesion posterior. 

por el escaso personal de redactores, Por estas consideraciones creemos 

que ha quedado reducido, corno ántes, (indispensable reparar el olvido en que 

al mínimum de dos. I se incurrió al reformar la citada lei or .. 

Para regularizar su servicio, la Hono-1 gánica del servicio, i que no puede 

rabIe Cámara de Diputadosjuzgó nece .. 1rnantenerse sin graves perturbac~onesj. 
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i en consecu~nci.a tenemos el ho~or de¡ran e~~I;~ 
proponer el slgUlente ) cretario. 

PROYECTO DE LEI: 
El señor SECRETARIO.-La lista 

está formada con los señores Besa 
Artículo único.-Auméntase en una Charme, Fernández Concha, Lazcano: 

plaza de redactor segundo el personal Mac-l ver, '\1atte Pérez, Sánchez Mas ... 
de la Redacci on de Sesiones del Se- senlli, Silvl1 U reta, Valdes Valdes Vi· 
nado. llegas i Walk6r Martínez. ' 

Santiago. 10 de junio de I9 08.-R . . El señ~r . ESCO~AR (Presidente).-
Escobar.-Rtcardo Matte Pérer.» SI no haI mconveme.nte por pa.rte del 

6. o De las siguientes solicitudes: 

Una de los viticultores del departa'" 
mento de LoncomiIla, en que piden el 
pronto despacho del proyecto de lei, 
remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que prohibe la fabricacion i 
venta de vinos artificiales. 

Otra de don Félix A. Valladares, te
niente .. administrador de la aduana de 
Penco, en que pide, para los efectos dt 
su jubilacion. se le concedan de abono 
los seis años i diez me~es en que no ha 
desempeñado empleo fiscal. 

Otra de doña Domitila Vidal, viuda 
de don Francisco Vidal Gormáz, capitan 
de navío de la Armada Nacional, i otra 
de doña Lucrecia Jiménez Calderon, 
hija de don Ramon Jiménez, capitan 
graduado de Ejército, en las que piden 
aumento de las pensiones de que ac .. 
tualmente gozan. 

Senado, quedarán desIgn?dos estos seño
res Senadores. 

Quedan designados. 

Tarifas diferenciales 

El señor LAZCANO.-Aprovecho la 
circunstancia do encontrarse en la Sala 
el honorable Ministro de Industria para 
dirijirme a Su Señoría i manifest~rle la 
alarma que se ha despertado en todo el 
pai¡;¡ con motivo del alza que el Director 
de Jos Ferrocarriles piensa introducir en 
las tarifas de carga i de pctsajeros desde 
el primero de julio próximo. El señor Di. 
reetor, que es persoua competente i que 
ha hecho obra buena en la administra., 
cioll de los ~erroearrilcs, se ha preocu
pado tamb.wn de que esa empresa dé 
rentas consIderables. En el Administra, 
dor de los Ferrocarriles del Estado ese 
empeño es laudable, porque no está 
obligado a preocuparse del adelanto o 

Gastos de Secretaría retroceso de nuestras industrias, i sólo 
El señor SECRETARIO,-Por estar de que la empresa que diri.ie costee sus 

agotados los fUlldo,; de Secretaría, rogaria gastos i deje beneficios. Pero el señor 
a la Honorable Cámara que se sirviera Ministro no puede colocarse en ese te
acordar que se solicite de S. E. el Presi- rreno, sino que, por el contrario, debe 
dente de la República la suma de ocho preocuparse m~i seriameme del progreso 
mil pesos para este objeto. del paIS, at8nd¡endo a .su ~esarrollo de 

El señor ESCOBAR (Presidente).- una manera esmerada 1 eVItando todo 
Si no hai inconveniente, quedará acorda .... aquello que pued'!. ento.rJ?ecerlo. 
do pedir la cantidad que indica el señor . Por eso es que me dIrIJo al señor Mi~ 
Secretario. mstro, seguro de que Su Señoría pondrá 

Así se hará rerueclio al mal que se denuncia. Para ma-
. nifestar que este aumento de tarifas es 

Comision Mista de Presupuestos injust~) i peJjudi~ia~, me bas~ará decir que 
no haI un solo dIarIO en ChIle, cualquiera 

El señor ESCOBAR (Presidente).- que sea su color político, que no haya 
Para integrar la Comision Mista de Pre- eondellado las tarifas diferenciales 
supuestos por parte del Senado, pro... A la verdad, nada hai mas inconsulto. 
pongo a los señores Senadores que figu - Hac(~ apenas algunos meses que se dió 
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autorizacion suprema para subir las tari", 
fas en treinta por eielltú. 

Este aumento movió al Director para 
establecer otro nuevo, i que puede llegar 
al ciento por ciento en el flete de muchos 
de los artículos mas indispensables de 
consumo, 10 que p~'oducirá alza conside· 
rabIe en ellos. 

Este es otro aspecto que los hombres 
de Gobierno debea necesariamente con· 
templar. Se ve, pues, que dicha medid::t 
no solo peljudicará a las industrias i al 
comercio, sino tam bien a los que vi ven 
de rentas, rebajadas hoi en condiciones 
que no permiten soportar los gai>tos de 
la vida. 

Pienso que estará de acuerdo conmigo 
el señor Ministro i no permit.irá 01 darlO 
a que me refiero. 

Como decía, todos los diarios del pai~ 
han estado uniformes i contestes en COll.~ 
denaI' la alza de tarifas. 

La Revista Comercial de Val para,iso 
afirma que aquella medida eí;tá produ· 
ciendo ya alza en los precios. 

De todas partes del pais han llegado 
al Gobierno representacion ,8 de los in
dustriales i hombres de negocios hacién
dole ver la difícil situacÍon en q ne van a 
quedar. 

Las papaR pagaban cincuenta i un cen
tavos i pagarán ciento tres. 

La harina pagaba cincuenta i un cen, 
tavos i va a pagar ciento treinta i nueve. 

El pasto pagaba cuarenta i cinco, va 
a pagar setenta idos ' 

La madera pagaba veinti'3eis, va a pa.j. 
gar setenta idos. 

Ahora los articulas estranjeros, aque
l�os que son de gran consumo para el J90-
bre, han sido tambien recargados enorme· 
mente. Así el arroz, que pagaba nov6nta 
centavos, va a págar doscientos sesenta 
i ocho; i la parafina que pagaba treinta 
i cinco, va [" pagar doscientos catorce. 

Es cosa sabida que en los paises agrí
colas e industriales es deber del Gobier
no facilitar la adquisicion de maqujnarias. 
Sin embargo, parece que el Director 
de Jos Ferrocarriles tiene un propósito 
diverso. El flete de un motor que im., 
porta ahora cuarenta i tres pesos, va a 
costar, segun la nueva tarifa, cieuto cua
renta pesos. El Senado ve la propurcion 
tan enorme en que se ha subicto toda 
conduccion. 

SrflOr Presidente, esto obedece a un 
propósito bueno en un Director de los 
]-'errocarriles, que busca el adelanto i 
la prosperidad de la empresa que dirije; 
pero malo si se atiende a los intereses jeN 

nerales del pais. 1i:l G0bierno, pues, tiene 
el deber de ponerle atajo 

Conozco muchas de esas representa
ciones; pero, como seria molesto dar lec' 
tura a todas, voi a referirrlll solamente a 
una de ~llas. Es verdad que en un oficio de recien

te fecha el Director dice que los agricul
En una esposicion hecha tI Supremo tores i los industriales ter;drán una com-

Gobierno desde Mulehen, },:.l acompaña . 
d d 'd b' t" t d' 1 pens~wion justa puesto que se les rebaJa-

un cua ro que a 1 ea len ns e e o . l fl t d 11 .. d . J t f d ran os o es en to us aq ue os casos en 
fue docurn~a ¡uan o se lmp MIO metI a lque los artículos que remit,m recorran 
an esgracla a. ~ mas de mil kilómecros. Esto es, señor 

De e~e cuadro. tomaré algunos datos: I Presidente, tirar tierra a los ojos . 
. El ~rIgo, por ejemplo, pagab?, por cad~ No he encontrado yo, ni creo que ha., 

Cien kIlos, en carro completo, .cmcuenta 1 ya un solo artículo que t,mga que reco
un centavos; con la nueva tarIfa va a pa ... 1'1'e1' mil kilómetros en los ferrocarriles 
gar ciento tres centavos. del Estado i me parece que esta Oámara 

Las arvejas, artículo de gran consumo estará de acuerdo conmigo en la apre
en el Sur i con el que se alimentan las ciacion que se haga. 
peonadas en aquellas rejiones que nI) pro- E::3 sabido cuáles son las sI1.1idas que 
uucen frejoles, pagaban sesenta i seis tienen naestros principales centros ue 
cent~vos; con. la .nuev, a. tarifa pagarán¡p:oduc~íon. Basta~á, pues, recorrer ltl. 
dosciento~ vemte 1 tres centavos. dIstanCIas que hal desde ObOS centro 
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hasta las salidas naturales de sus produc
tos para dejar de manifiesto que el be
neficio de que habla en su nota el Direc
tor de los Ferrocarriles es comp16tamen .... 
te ilusorio. 

Así, por ejemplo, desde Temuco que 
es uno de los puntos mas lejanos hasta 
Talcahuano solo hai 264 kilómetros; de 
Traiguen a Talcahuaoo 215; 143 de An 
gol; 198 de Victoria; 118 de Los An
jeles. 

Veamos ahora el ramal de Alcones. 
Toda la carga de este ramal no podrá 
aprovechar la ventaja puesto que dee
de Valparaiso a Alcones, hai solo 313 
kilómefros de distancia. 

El ramal de los Andes tampoco será 
beneficiado porque solo dista de Valparai
so 45 kilómetros. 

El ramal de Melipilla tampoco lo será 
porque de esta ciudad al puerco de Val 
paraisl) hai solo 147 kilómetros. 

ta sufre en ei camino. Es conocida de 
todos la poca seguridad i las enormes mer, 
mas que sufren las mercaderías en su 
trayecto por los ferrocarriles del Estado; 
pues bien) para evitar este rIlal, se ha dic· 
tado el reglamento a que me refiero, con 
el propósito maR sano, indudablemente, 
IJer? con un error de criterio estraordi .... 
nano. 

Entre otras cosas, se establece por ese 
reglamento que se pagarán las pérdidas 
en los artículos de primera clase, a mzon 
de quince centavos por kilógramo. He 
revisado detenidamellte el precio de los 
artículos comprendidos en la primera cla.
se i he podido imponerme que no hai 
ninguno de ellos qu<~ tenga un valor me .. 
nor de cincuenta centavos por kilógra
mo, habiendo muchos cuyo valor sube 
de uno i dos pesos. 

De manera que si se impone al perso
nal respunsable, que es el que debe pagar 
el tanto por kilógramo sobre lo perdido, 

Me pregunto yo entónces ¿cómo es que un pago de quince centavos por lo que 
el Director de los Ferrocarriles se pertur vale cincuenta o ciento, no se hace otra 
ba tanto al considerar esto i cómo quiere cosa que estimular el robo. 
perturbar tambien al Ministro, asegurán,.. Será, pues, bueno Baber a qué criterio 
dole que si suben las tarifas aquellos pro- obedece una medida de esta e~~pecie que, 
ductores que m¡tndan carga a mas de mil no dudo, que el señor Ministro ha de ha
kilómetros de distancia serán mui bene- cer derogar. 
ficiados con la rebaja proporcionaP Pai::lo a ocuparme de otro punto que, 

Tendria mucho mas que decir sobre aunque de menor importancia, merece 
todo e;-,to; pero me he limitado solo a al- llamar sobre él la atencion del señor Mi
gunas consideraciones para probar al se .. nistro. Me refiero al alza de los pasajes 
ñor Ministro la justicia i conveniencia entre Valparaiso, Viña del Mar, El Sal ... 
que hai 0n no producir, en épocas de crÍ- to, Quilpné i otras de aquellas poblacio
sis como la pre:setlte, daños tan enormes nes cercanas al puerto de Val paraíso 
a la industria i al comercio. I que hall tomadu últimamente tanto des;' 

A mi juicio, el Gobit:lrno debe meditar 1'rollo. 
mui detenidamente esta materia a fin de La, carestía de la vida en el puerto de 
no agravar mas todavía la situacion difi- Valparaiso ha obligado a muchas familias 
cil porque atraviesa el pais. ~ que disponia.u de escasos recursos a bus-

Elseñ?rBESA.-. Voiaagregar brev.es~car en las po~laciones cercanas un lugar 
observaCiOnes relaCiOnadas con esta mIs, I qu,-l se al'fHOIllZara con sus rentas i les 
ma cuestion, para que el señor Ministro permitiera a la vez poder pasar las horas 
pueda tomarlas en cuenta cuando tenga de oficina en Va} paraiso. Ahora bien, es
a bien dar una respuesta alas observacio tos empleados que se veian en la necesi.., 
nes que acaba de formular el honora.ble dad de presupuestar treinta o cuarenta 
Senador de CurÍcó. pesos mensuales para trasladarse diaria-

Voi a ref(~rirme, eG primer término, al mente de aquellas poblaciones al puerto 
re~lamflnto dicta.do últimam~nte con l:e~ ahora, con la t~:ita .diferencial que pron: 
laClon a la carga 1 a las pérdIdas que es- to entrará en vlJenCla, se verán obligádos 
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a. alzar esta suma a. la cantidad de noven- las observaciones formuladas en el Con .. ta, ciento i ml1s pesos. greso i en la prensa contra la8 tarifas dife-Estos pasajes que anteriormente ha- renciales por el alza considerable que bian sufrido ya un alzc. en un treinta por introducirán en el valor de los fletes i ciento de su valor, segun la nueva tarifn pasajes, están léjofl de acercarse a la rea.resultan con un aumento de sesenta i lidad, que es bien diversa. 
hasta de un noventa por ciel1to, lo que En respue:,ta al cargo hecho por el con justicia ha levantado un jeneral cia· honorable Senador por Maule, señor Bemoreo entre todos aqtl.üllos empl(~ados sa, diré que las pobhciones que se desaque por disponer de reducidcs suoldos, rrollan ea las vecindades de Valparaiso, se ven obligados a alejarse de Valparaiso no serán reeargadas en sus fletes con el para buscar en las poblaciones cercanas doble del eosto actual como se dice; condiciones de vida mas ajustadas con porque, hasta cincuenta kilómetros el resus rentas. Como se me ha pedido que cargo es solo de cuatro por ciento; es interceda con el señor .. \1inistro para que decir, la t.arifa que ántes era de dos pesos esta alza en el valor de los pasajes no se treinta centavos, será dei?pues de dos lleve a efecto, cumplo gustoso el encar- pesos cuarenta centavos. 
go, rogando al señor Ministro que estu- El señor BESA.-Me he referido a die las tarifas diferenciales bajo este as- los pasajes, señor Ministro. pecto i resuelva en forma equitativa. El F!eñor FIGUEROA (Ministro de El señor FIGUEROA (Ministro de Industria i Obras públIcas).--Me refiero Industria i Obras Públicas),-Me enCU'3n- edclusi vu.mente a ésto,;. En los pasajes a tro en una verdadera dificultad para ha-- ¡lOS puntos indicados por Su SeflOría, in .. cerme cargo i dar re~l)Uesta en este mo- fluirán la.'3 t~rifas diferen~iales ~olo en mento a las observacIOnes que acaba de cuatro por CIento_ E"ta diferenCIa es de oir la Cámara a los honorables Senadores dos por ciento hasta el kilómetro cuatro .. de Curicó i de Manle. Roí mismo debe cientos, habiendo una l'tJduceion en el votarse en la Honorab~e Cámara de Di- aumento hasta el kilómotro mil. putados, al 6n&1 de h primera hora, un Creo, por lo dem>ts, qüe seria largo i proyecto de acuerdo referente a estas fatigoso para el honorable Senado el immismas cuestiones i sobre las cuales el ponerse de una cantidad de cuadros Ministro que habla fué interrogado en la numéricos que contienen estos aumentos última sesÍon de aquella Cámara. i cuyo estudio será Ulas bien propio de Me escusará, pue8, el Senado si mi res- la Oomision de Obras Públicas. puesta por ahora ha de limitarse a líneas Yo no puedo temer ideas preconcebidas jenerales sin entrar en detalles corno hu- en una cucstioll dp esta naturaleza i no biera sido mi deseo. podria, hacer otra cusa que in;,;piranne en El señor Director de IOF! FelToearl'ile~: la opi Ili()ll pública i oir toda:., la:> obseren cumplímiülIto de ¡.:u deber i en vista de vaeioues que se h,i,galJ, a nn Je poder la nrcesidad de aumentar los recursos de obrar con mayor acierto, P':I'O, el Direcla Empresa que dirije, i que, con sus creci- tor .T eneTal ele los FeI'mcarriles tiene dos gastos, esLaba comprometiendo los I obliga(\iones 'iue eUlll plil' d<;nt,ro do la intereses fiscales, ha tomado algunas me- empresa que dlt'íje j no querd que esta Jidas para equilibrar en Jo posible las en· em I'l"]sa sea eaus;l, do que se alteren las tradas eon los gastos de aquella Em, tíWl11ZtlN jellt'l'nhs (k:jP~stado. 
presa. El ~1~llistro que babl.H, :'8spe- i ~n e:3t.e eO:lC~pto propoue un sistema tando la lel 1 el decreto com;¡gmentes \l'aelonal Igual para todos, en el cual seq~e reorganiza.ron ~I .servicio de fer~oca. toman c;ll.c.o¡¡:ÚJeraCiOn las distancias, los rnles, ha querIdo deJar completa lIber'" carros eompletos, los sobornales, etc., etc. tad de accion i completa respolldabilidad La, esposicion de detalles en esta lOatambien al encargado de su direcci'Jn. ~ teria ei:; fatigo~a i aunque estoi preparaDiré tambicll de Ulla manera jeneral que) do para hacerla~ creo r. que con ella 
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molestaria al Senado, sin obtener un re- porque fueron calculadas al cambio de 
sultado práctico. Como he dicho, este es- doce peniques, i hoí lo tenemos a ocho. 
tudio debe hacerse en el seno de la Comí· Esta es una de las manifestaciones del 
sion, medida que propondré tambien en réjimen del papel moneda. Naturalmente 
la Cámara de Diputados. que si el cambio sube, las ta,rifas serán 

Para que el Senado pueda formarse una excesivas, lo que viene a demostrarnos 
opinion consciente,es necesario que co- la nece"idad .:le busear el remedio en la 
nozca estos detalles i sepa cuál es la si. moneda de oro esterlino, ya que todos 
tuaciun de la Empresa i cuál la respon- los gastos de la empresa: el carbon, las 
sabilidad que pesa sobre el Ministro de locomotoras, los carros, el lubricante, los 
Obras Públicas. rieles i hasta las hilachas se pagan en 

En el año 1903 las entradas de la em .. esta moneda. Se ve, pues, que la causa 
presa fueron de treinta i dos millones de del mal no está eil el alza de las tarifas, 
pesos papel i los gastos de cincuenta i un sino en otra parte i que no debemos preo
millones dE, la misma moneda. cuparnos tanto de lo que pueda lasti. 

La diferencia fué, por con!:liguiente, de mar a los agricultores e industriales que 
diezinueve millones de pesos; esto eSf la últimamente han visto duplicarse el va. 
empresa tuvo un déficit de sesenta por lor de sus productos. 
ciento sobre sus entradas. El año pasado apoyé un;;, indicacion 

El señor BESA.-¿Sobre las entradas que hizo en la Cornision Mista de Pre-
ordinarias, señor Ministro? supuefltos el honurable Senador por Mau-

El señor FIGUEROA (Ministro de le a fin de que el presupuesto de gastos 
Indu'itria i Obras públicas).-·Sí señor; de los ferrocarriles se hiciera en papel i 
sobre las entradas ordinarias. en oro segun la naturaleza del gasto. 1 

En materia de gastos de ferrocarriles si los gastos se fijan en oro es lójico que 
tengo mi criterio personal formado de las entradas se calculen tambien en esta 
qUe el pais debe conllribuir a los gastos moneda, pues de otra manera es imposi
de tra<.,cion i personal esclusivamente ble equilibrar los presupuestos de entra
como medidas de fomento, sin tener lucro das i gastos con monedas etereojéneas. 
alguno ni aun para la amortizacion de los En el año anterior hubo que autorizar, 
capitales invertidos que son centenares por medio de un decreto gubernativo, 
de millones de pesos. un mayor gasto de veinticinco millones 

No creo 'Iue deba gravarse al pais con de pesos en los ferrocarríl8s, a fin de 
los gastos de construccion de vía, edifi- no paralizar el servicio. 
cios i equipo, que se amortizan en treinta El recargo en las tarifas alltorizado el 
años; i que en una empresa particular año pasado era de un treinb por ciento, 
jamas se harian con las entradas ordí- lo que hacia subir el pasaje por valor de 
narias sino con empréstitos a largo pla- un peso 3. un peso treinta centavos. 
zo. Aqui todo lo hacemos con re!:tas je~ Ahora, con las tarifas diferenciales, en 
nerales de la nacion porque la empresa jeneral se impone un nuevo recargo de un 
no tiene las entradas necesarias para ello. veinticinco a un treinta por ciento, o sea 

Ademas, sabido es que la Empresa un recargo de un cincuenta i cinco a un 
tiene que pagar todos los materiales que sesenta por ciento sobre el valor antiguo 
consume en oro de cuarenta i ocho pe'" del pasaje, lo que significa que una mer .. 
niques, miéntras sus entradas las recibe cadería que ántes pagaba un peso hoi en. 
en papel de valor variable. ¿,Cómo puede trará a pagar, mas o ménos) un peso se~ 
pedirse entánces que se equilibre su pre· tenta centavos, 
supuestu1 Si se mira el problema bajo el aspecto 

No soí capaz de dominar en detalle de que hoi se paga un peso setenta cen
el problema de las tarifas diferenciales, tavoil con el cambio a ocho peniques por 
pero tengo idea de que no llenan por el trasporte de mercaderías que ántes 
completo las n~cef;idadeg del servició, costaba un peso de dieciocho peniques, 3e 
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ve que en peniques hoi se paga ménos por seria que los ferrocarriles del Estado 

el misml) servicio. proporcionaran gratuitamente sus servi· 

Yo responder ia de hacer todos 108 gas- clos; pero no es esa la mision de un Mi· 

tos con el cincuenta por ciento del pre'" nistro dc Obrq,s Públicas; éste no d~be 

supuesto actual, si fuera en oro; o sea, olvidar que es al Congreso al que corres· 

con una suma inferior en un quince por ponde tomar las medidas que tiendan a 

ciento a la de los presupuestos de los años ¡ ese fin, habida consideracion de la res

anteriores, en que la moneda e"taba a la ponsabilidad que le afecta en la marcha 

par o en sus proximidades. de las finanzas jenerales de la naciun. 

El año 1907 el Fisco ausilió a la. em- ¿De dónde sacaría recursos un padre 

pres't de los Ferrocarriles del Estado con de familia para hacerse cargo de todas 

sesenta por ciento de los gastos totales; ¡ las necesidades de las familias de sus hi. 

en 1908 te'~ ,lria que ausiliarltl con un ¡jos? Podrá ayudar a filaldar algunas de 

treinta i siete por ciento, o habria un dé- ¡ ellas; perí) seria un idiota si dijera: yo 

ficit de quince millones de pesos, apesar me hago cargo de todos los gastos de mis 

del aumento que rije -en las tarifas desde hijos, yo pago toda.s las deudas de sus 

hace un semestre. 1 se calcula que ese familias. 

déficit seria de veintiocho millones de pe. \ Es esto lo que está haciendo el Estado 

sos en 1909. ¡ Naturalmente, esto no puede conti. 

Si se toma en c~enta la baja que ha es-) nuar, puesto que las cuentas de los fe

-perimentado nuestra moneda, puede de rrocarri1es del Estado se saldan anual .. 

cirse que se hafia el servicio de una mente con un déficit de veinte millones da 

manera satisfactoria si se aumentaran las pesos. 

tarifaR en un quince por ciento. I Lo lójico seria que el Ministro da 

Sin embargo, no defiendo las tarifas) Obras Públicas presentara todos los añQs 

diferenciales. Creo, sí, que toda persona al Congreso, un presupuesto del minimun 

consciente, todas aquellas que se intere- de los gastos que hubierlJ. que hacer en el 

sen por el país, se penetrarán de que es ramo do los ferrocarriles, i que el Con

necesario aumentar las tarifas. greso fij9ra anualmente una cuotQ. pa.r~ 

He invitado a la prensa a que formule contribuir a ellos. 

todos los cargos que se encuentren en Si éstos se estiJUaban en treinta millo

.contra de las tarifas diferenciales; a fin nes de pesos de dieciocho peniquai¡, al 

de encontrar la resultante que pueda sa- Congreso autorizaria una ayud,Q. de un 

tisfacer todas las opiniones. Yo no puedo cinco, un diez o cincuenta por oianto, 

tener una idea preconcebido, sobre el como medida para fomentar las indus .. 

particular; eso si que creo que todo re- trias. Puede ser que así tuvjérQmos l~ di

medio será inútil si no se exije que los cha de tener gratuitamente estolil I'arvj ... 

pagos se hagan en oro. cios. 

Para comprobar 10 reducido de nues- Por ahora, todos loa cá.loulos q'lft p~1lo 

tras tarifas ferrocarrileras basta compa- el Director da 10fi F~rrooarriles B-l Mil1iltr 

rarlas con las de los ferrocarriles euro- terio creo que son insuficientes pAr~ ~~ldAf 

peo~; o ni no se quiere ir a los paises el déficit. . 

europeos, con las de las empresas parti- Como prueba de qll/3 no tengo ¡<Jea pre" . 

culares de Chile. concebida sobre la tarifa diferl3ncÜ~.l, crQO 

La empresa del ferrocarril de Aranco, que ésta no es ni sufioiente, ni ideltl, sin 

por ejemplo, cobra una tarifa. tres veces embargo tanto el Director de los Ferro

i media superior puesto que la cobra al (:'carriles como el qU!3 habla no encuentra 

cambio de dieciocho peniques, i los ferro· por el momento otra solqciQJl a la si tu a
carriles del norte cobran su tarifa al cam- c10n qne se prepara dentro de la empralilf\.. 

bio de C~'l,t,orce i medio peniques. Talvez con todo la. situl1cion de 10& fe-

El ~Ii)tl;\do, sc dice, debe fomentar J:;¡,s ~ r rocarriles no mejore j ~l d~sequilibriQ $e 

industrias. Oonfieso que para mi, el ideal i $ antenga, pues no impunemente se puede 
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atropellar una leí económica. Los indus, Llamaba Su Señoría la atflllcion a los 
triales han visto duplicarse el valor de crecido;::; gastos de los ferrocarriles i a la 
sus productos i no han visto doblarse el necesidad de procurar el equilibrio de 
valor de acarreo. estos gastos con las entradaE'. 

El comercio tendrá, indudablemente, J\1e permitiría recomendar mayor pru
que mirar con desagrado la modificacion dencia en esos gastos al serlOf Director 
de las tarifas de los ferroca.rriles i es por de los Ferrocarriles. Comprendo que las 
esto que creo que, llevando este negocio alternativa:'! del cambio produzean un au
a una comision donde sea estudiRdo, i se mento on el presllpuesw; pero no concibo 
oiga al nirector de los Ferrocarriles i al yue pueda producirse un desequilibrio 
Ministro, se podrá tornar un acuerdo cons- tan considerable si se toma en cuenta que 
cien te. se confeccionó un presupuesto de treinta 

Volviendo sobre el último cargo que millones des pues de un detenido estudio 
hacia el señor Senador por Maule, señor de toda'! las necesidades del servicio; que 
Besa, a propósi,to del alz't que importa- las entradas habian sido de treinta idos 
ria la tarifa diferencial en el valor de los millones, i que seaubrizó una alza de 
pasajes entre V ~lp2.raiso i sus poblaciones tl'einta por niento en las de pasajes i 
cercanas, debo agregarr al señor Senador fletes, con lo que los recursos bien se 
que esa medida ha sido obj¡.)tada por el pueden calcular en ::marenta i dos millones 
señorJ\1inistro. H:;¡,i t~na nota 30bre el por lo ménos. ¿No bastaria con esta suma, 
particular. si se pl'ocediesecon tino: Me parece que sÍ. 

Por no alargar mas este debate, j cohi- Pero con la antorizacion para proceder 
bido como estoi para dar esplicaciones sin tasa ni medida, tenemos que con un 
sobre este mismo a~'unto en la otra Cá presupuesto de treinta millones para el 
mara, ruego al Honorable Senado que atlo último se gastó setenta millones de 
suspenda por hoi el conocimiento de este pesos i el presupnesto de! presente año Se 
negocio 'i en otra sesion estaré a su dispo- hizo llegar tambien a. setenta millones. 
sicion para dar mas detalladamente todas 

Zs sabido que los ferrocarriles, con los las esplicaciores que se me pidan i poner. . , 
. 1 t d . t' 1 encargos llllprudentemente hechos a ~u-mI vo un a 1 persona, que lene a res- , h b d b' 

bTd d ropa, an pertur a o nuestro caro 10. 

ponEs la 1: a B' ECiA R 1 ~ M' Han sido el factor principal de su baja. senor ;::;.- uego a senor 1-

nistro que se sirva mandar a la Cámara Todo ~sto, que lo sabe t?~O el mundo, 
una comparacion entre la tarifa actual i ¿no reqU1~r~. del señor MWlstro .que ~on 
la que se piensa poner en vijencia, de los mano enerJICa ?ontenga a la DIreCClO~ 
pasajes entre Valparaiso i Quillota. de l~s ~errocarrlles? Yo cre~ que sí, 1 

El señor LAZCANO.-Es satisfacto< estOl CIerto de que Su Señorla cuyo pa
rio haber oido al señor Ministro, que, a triotismo m.e complazco en. reconocer, 
sujuicio, las tarifas:diferencialesdebenser que. es estudIOSO en S? ramo 1 que trata 
sometidas a detenido estudio porgue las de Implantar l.as medld~s m.as acertadas, 
creee defectuosas, Este era el propósito pondrá remedIO a esa sltuaCIOn. 
que tenia al llamar la atencion de Su Se- \ He querido dejar constancia de este 
ñoría hácia los daños tan enormes que I hecho, que presupuestos de treinta millo
esas tarifas habrian de producir a las in- nes de pesos saltan a setenta millones i 
dustrias i al comercio. que con entradas superiores a cuarenta 

Pero con toda rapidez deseo contestar millones no se consigue ni acercarse a los 
una observacion del señor Ministro, en- gastos, como deberia suceder. Entre el 
contrando por lo demas mui atendible la año 1907 i el actual, son ochenta millones 
razon que da Su Señoría, de tener que de exceso sobre los gastos que ordinaria
asistir a la otra Cámara, a fin de dejar mente requerian nuestros ferrocarriles. 
para otra sesion la consideracion mas Es mui interesante este debate, i de
lata de ~ste importante al'lunto, I sflaria. ClontiÍr:ruarloJ a ñ.n de demostrar que 
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las tarifas diferenciales :10 tienen base rrocarrile~ del Estado. He de hacer notar 
científica, al ménos en sus puntos de im- que como los carros quedMon destrozados 
portancia; pero, en atencion 3, que el señor i loli perjuicios recibidos por la carga 
Ministro tiene que irse a la otra Cámar::t debi:m estimarse en conformidad a cier
no lo hago por el momento, i dejo 1a pa tas estipulaciones que la empresa capri
labra. chosa i arbitrariamente ha fijado ara ... 

El señor FIGUERO A (Mini¡.,tro de zon de cinco centavos por kilógramo, el 
Industria i Obras Ptíblicas). - Doi las dueño de esta harina tuvo que confor
gracias al señor Senador por Curicó. marse con recibir solamente la tercera 

El señor BALMACEDA.-Deseaba parte del valor de la especie, perdida 
manifestar algunas irregularidades que se únicamente ~lOr neglijencia de la misma 
hacen notar en el servicio de los ferroca~ empresa. 
rriles i que espero hayan llegado a nidos Pero el fin principal que me movia a 
del sellOr Ministro. usar de la palabra era el de referirme a lo 

Se me ha relatado un hecho bastante singular i estraüo de aquella..; IIwdificacio
grave. Un molinero pidió se le proporcio- nes que se introdujeron en h lei de ferro
naraR car:os a fin de embarcar harina cnl'nle,,; i que tenian j>cJr objeto autorizar 
para SantIago. ) al Ejecutivo para separar "in ditioultad 

Se le mandaron dos carros que se .en-l it los malos empleado~ de aqud ramo, 
con traban el! tan ma l.e~tado .qu~ III el ¡ Aquella..; modifieaeion,"s Cj4h; fLl\:roll dic 
conductor III el maqmlllsta 111 nInguno tadas con carácter de tr;-íilsiL()ria~ i solo 
de los empleados del ~i'en quisieron ha~ para que el Ejecutivo pudiera en un 
cer~e cargo d~ COn~U?Ir en ello.s hasta la momento dado disponer de facilidades 
cap~tal los mil qUInIentos qUIntales de para renovar el personal i mejorar el 
harIns,. servicio, han venido perpetuándose, en 

No obstante de l:J.aberse hecho preSE'n .. forma tal que parecen -tomar el carácter 
te que los frenos estaban malos i que los de perma'nentes. 
carros corrian peligro, se ordenó termi- C d 1 d·fi· 

t t ' t f d reo que cuan o en as mo 1 caClo-
nanemen e que es os ueran agrega os a di' d· dI' d·· ., t 

t
.ti nes e a In ICa a el se IJO «mlen ras 

un reno . 1 . . d R 1M 1 h b· . t se reorgamza e servICIO ... » no pu o 
e~u· o qlue se a la prevIs ~: se suponerse de ningun modo que tales mo-

rompIeron en e trayecto lps frenos, 1 los d· fi· h b· d t . 
carros, ayudados por la gradiente de la 11 Gcacbl.ones a hrIban. e

d 
ser e ern

t
as,.1 que 

. t t··· há e o 18rno no a rla e presen ar Jamas 
vla, omaron una carrera ver IJInOSa - t d f, d fi 't' 
cia el sur. un proyec o e re orma e m lva. 

Se comunic6 por telégrafo el hecho a Lo qu: estamos viendo i deploramos 
las estaciones por donde debian pasar los es .q~e léJos de subsan~r los males .que 
carros para que fueran detenidos. En al- eXlstla~ ~ntes de la reforma ~e la lel en 
gunas de ellas se trató de ponerles atajo el servICIO de l?s fe~rocarnles, e~lo~ se 
colocando rumba.'! de durmientes en la han reagravado 1 duplIcado en el ultImo 
vía férrea; pero este arbitrio resultó ine- tiempo; i es natural ~?e esto suceda p~r 
ficaz por cuanto los durmientes fueron cuanto .la responsabIlIdad del ser~IcIO 
llevados por delante i los carros siguieron pesa hOI so~re un. solo hombre: el Dlrec
camino hácia el sur yendo a estrellarse t~r Jener~l InvestIdo de facultades om
en una curva con un tren que venia en nImo~as 1 que no cuenta ya con la coo
direccion opuesta. A consecuencia de este peraCIOn que le prestf..ban los empleados 
choque, qnedó el tren destrozado, hubo que fueron separados. 
muchos muertos i heridos, pero ninguna Creo que el Gobierno debe apresurarFle 
noticia para el público. a presentar un proyecto de lei tendente 

Hago presente solo este caso especial a regularizar la situacion de esa em
que es uno de los muchos que ocurren pr8sa. 
en. esta. desgra.oia.da. empresa de lQS Fe'l Creo llegad.o el (lI),SO de que el GobieJ¡"-
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no reorganice los ferrocarriles del Esta- Mesa a fin de que se le dé lectura i lle
do i estudie detenidamente las obf;¡erva· gue así a conocimiento del señor Minis
cione~ que respecto de las tarifas dife· tro del ramo. 
renciales ha hecho ei honorable Senador El f.~eñol' PRO.SECRETARIO.--El 
por Curicó, con quien estoi en absoluto telearama elice 981: 
acuerdo sobre esta materia. «Los AnjdeR, J 3 de junio de 1908.-

No creo que las tarifas diferenciales Señor Luis Devoto.-A una :JOlicitud 
tengan base cientifica alguna, como lo ha vecinos de éRta, pidiendo mejorar servicio 
aseverado el señor Ministro, ni creo que f€!Tocarril, Administracion 3.a Seccion, 
ellos tengan una base de equidad, porque determinó snprimir tres trenes, 
tienden a abaratar los productos que re- Ruégole se lieitar~ nombre vecinos del 
corran largas distancias, lo que favorece- ¡ señor Minist ') de Industria, impida se 
rá al propietario de fundos lejancs de los lleve a cabo 'edída tan perjudicial inte
grandes centros de consumopermitiéndo roses ve(,l:1<" cOlnc!'cio i agricultura.» 
les hacer facil competencia a los que po, El ¡.;eñor 1 ,~VOTO.--Pido que se co
sean propiedades próximas a esos mis- munique estr' telegJ:ltma al señor Ministro 
mos centros. dto InduRtria i Obras Públicas, e"'perando 

Lo natural E.S, segun mi parecer~ que que Su Seño<'Ía. Re dignará tornar las me. 
las mercaderías i productos que tUVIeran elidas del oa,,(, 
que recorrer largas distancias sufrieran El sellor FfGUEHOA.-Pido la paJa-
un recargo proporcional al yuilomet.rajt' bra., 
recorrido. El señor i~SOOBA R (Presidente).-

Como se trata de una materia digna de Corno ha tennimvlu la primera hora, po, 
estudio detenido, c81ebro el debate pro- dd, el señ"l' Senuctor uó'al' de la palabra 
movido por el honorable Senador por en otra 8t'sion. 
Curicó que, como lo espero, ~lOverá al 80 suspende la sesion. 
Gobierno a tomar una resoluclOD acer Se 8uspend~'ó la sesion. 
tada. 

El señor DEVOTO.-No obs~ante laR 
eflplicaciones dadas pOI el señor' Minis
tro, i a pesar de los inmensos gastos h~. 
chos por hl, Direccion dé los Ferrocarn-

SEGUNDA HORA 

Sesion se~reta 
• 

le!'!, es ~ensible ver qtJe el servicio no so~o M 1 N 1 S T R o E N EL PE R Ú 

no se P-1üjorfl sino que empeora cada dla l A segunda hora b Sala continuó ocu
mas. pándose, en se:-3ion secreta, del mensaje en 

Por otra f)f~rt,e, la Dir~ccion está to- que S. E. el PresidentCJ de la República, 
mando medidas tales que no puede:l ,ca- solicita el acuerdo del Senado para nom,., 
lificarse sino de despóticas, He reCIbIdo brar Enviado 11}~traot'dinario i Ministro 
últimamente un telegrama del Diputado Plenipoteneiario en el Perú a don José 
de Laja, en el cual me comunicí', gn,e a Miguel Echenique Gf1IHlarill:u;;; i el Sena. 
una solicitud presentada p()r Imi vecltlO!'\ do pOr' diecinueve Vilt.OS ccntrn dOR, pn~Htó 
de Lo Anjeles a la Direccioll Jl'IHJnJ.l, en RIl apnntimielJto 1,'8t'D, el H'ft'rido lirl)\lbrn-

d· . 1 . . J que pe. Jan se meJor~se e sCi'VlC¡~), :,e llLt mienté). 
contestado por el DIrector snprnpwndo 
tres trenes de los que hacian e: ,;ervicio 
de aquella rejion. 

Se levantó la sesion. 

Me permito pasar este telegrama a la 
ANTO,",,\O ORREGO BARROS¡ 

Redactor, 


